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11 de junio de 2026N.º 110

ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 1228/26

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 1 DE JUNIO DE 2026.

A) PARTE RESOLUTIVA:

1.	 Se aprobó el acta de la sesión anterior, acta 10/2026, de 8 de mayo de 2026.

2.	 Se aprobó conceder, con cargo a la Caja Provincial de Crédito y Cooperación, 
una operación de préstamo a largo plazo al Ayuntamiento de Poyales del Hoyo.

3.	 Se aprobó conceder, con cargo a la Caja Provincial de Crédito y Cooperación, 
una operación de préstamo a largo plazo al Ayuntamiento de Bernuy de 
Zapardiel.

4.	 Se aprobaron las Bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones 
a municipios de la Provincia de Ávila para el desarrollo de un Programa de 
“Desarrollo Sostenible en el medio rural” 2026.

5.	 Se aprobó la 1.ª prolongación de permanencia en el servicio activo de una 
funcionaria.

6.	 Se aprobó la 4.ª prolongación de permanencia en el servicio activo de un 
funcionario.

7.	 Se aprobó la 2.ª prolongación de permanencia en el servicio activo de un 
funcionario.

8.	 Se aprobó la 4.ª prolongación de permanencia en el servicio activo de un 
funcionario.

9.	 Se aprobó la 5.ª prolongación de permanencia en el servicio activo de un 
funcionario.

10.	 Se aprobó la 1.ª prolongación de permanencia en el servicio activo de un 
funcionario.

11.	 Se aprobó la 3.ª prolongación de permanencia en el servicio activo de un 
funcionario.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:

12.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila, ejercicio 2026, a 
la Asociación Española Contra el Cáncer de Ávila para el apoyo a la carrera y 
marcha solidaria contra el cáncer.
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13.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio de colaboración entre 
la Diputación de Ávila y la Fundación José María de Llanos en el marco del 
proyecto empleo con movimiento: impulsando empleo sin fronteras geográficas, 
financiado por el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030.

14.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio por el que se 
instrumentaliza y concede una subvención nominativa, prevista en los 
Presupuestos Generales de la Diputación Provincial de Ávila, ejercicio 2026, al 
Ayuntamiento de Muñogalindo para el acondicionamiento del “Espacio Cultural 
Ibarrola en Garoza”.

15.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio entre la Diputación 
de Ávila y la Asociación Abulense del Síndrome de Down para el desarrollo del 
programa de prevención de la dependencia en la población con capacidades 
diferentes menores de 65 años, en el municipio de Arévalo.

16.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio entre la Diputación de 
Ávila, el Ayuntamiento de Cebreros y la Sociedad Pública de Infraestructuras y 
Medio Ambiente de Castilla y León, S.A. para la cesión de medio propio con la 
finalidad de la ejecución, financiación y mantenimiento del campo de fútbol de 
hierba artificial en Cebreros.

17.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento El Fresno, para 
el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

18.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Crespos, para 
el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

19.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Mijares, para 
el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

20.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Muñana, para 
el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

21.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Solosancho, 
para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

22.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Gavilanes, 
para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

23.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Burgohondo, 
para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).
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24.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Mamblas, 
para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

25.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de La Horcajada, 
para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

26.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Casavieja, 
para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

27.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Sanchidrián, 
para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

28.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del Convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Mombeltrán, 
para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

29.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Adanero, para 
el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el de facilitar la 
conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

30.	 Se dio cuenta a la Junta de la formalización del convenio específico de 
colaboración entre la Diputación de Ávila y el Ayuntamiento de Santa María 
del Berrocal, para el desarrollo del programa “CRECEMOS”, cuyo objeto es el 
de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral en el ámbito rural (2026).

31.	 Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (8.5.2026) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y 
se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del contrato de 
suministro de agua mineral embotellada a diversos municipios de la provincia 
de Ávila para consumo humano.

32.	 Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia 
(13.5.2026) por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de 
Gobierno, y se aprueba el expediente de contratación para la adjudicación del 
contrato privado de servicios consistente en la póliza de Seguro de todo riesgo 
de daños materiales de los bienes inmuebles que integran el patrimonio de la 
Diputación Provincial de Ávila.

33.	 Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (8.5.2026) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se 
aprueba la adjudicación contrato de suministro consistente en la adquisición 
de dos vehículos furgonetas para el transporte de personal y la realización de 
obras y servicios que tengan atribuidas (MONTEL 25).
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34.	 Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Sentencia n.º 114/2026 de fecha 
7 de mayo de 2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal de Instancia Plaza n° 1 de Ávila, en el Procedimiento Abreviado 
67/2026.

35.	 Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia (20.5.2026) 
por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de Gobierno, y se 
aprueba conceder a una ampliación del plazo inicial de ejecución del suministro, 
montaje y puesta en funcionamiento del equipamiento para los nuevos parques 
comarcales de bomberos de la provincia de Ávila (Lote 4-MOBILIARIO DE 
VESTUARIO, BOTIQUÍN Y TALLER), a la empresa adjudicataria.

36.	 Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia 
(20.5.2026) por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de 
Gobierno, y se aprueba conceder una ampliación del plazo inicial de ejecución 
del suministro, montaje y puesta en funcionamiento del equipamiento para 
los nuevos parques comarcales de bomberos de la provincia de Ávila (Lote 
7-EQUIPOS DE LAVADO Y DESINFECCIÓN), a la empresa adjudicataria.

37.	 Se dio cuenta a la Junta de Gobierno de la Resolución de Presidencia 
(26.5.2026) por la que se avoca la competencia delegada en esta Junta de 
Gobierno y se aprueba la modificación de las Bases Reguladoras del Plan de 
Empleo Local del año 2026 de la Diputación Provincial de Ávila, por la que se 
convoca la concesión de subvenciones a Entidades Locales para la contratación 
de personas desempleadas para la ejecución de obras y servicios de interés 
general y social.

Ávila, a 5 de junio de 2026.
El Presidente, Carlos García González.


